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NTEVA, 23FEB2023

V¡stos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERAiIDO:

Oue, es política del Min¡sterio de Educación garantizar el buen ¡nicio del año

r en mncordanc¡a con las políticas priorizadas y los mmpromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 75' de la Ley N' 299t4, Ley de Reforma Magisterial dispone que

Ias plazas vacantes existentes en las instifuciones educativas públicas no cubierlas por nombramiento son atendidas vía concurso
públ¡co de contratación docente;

Que, el artículo 1' de la Ley N'30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma lvagisterial tiene

por finalidad perm¡tir la conkatación tempo[al del profesorado en ¡nst¡tuc¡ones educativas públ¡cas de educación bás¡ca y técnico

a; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

el pmcedim¡ento para las mnlrataciones de profesores y su renovac¡ón en el marco del mnlIato de servicio docente en

básica y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

otras disposic¡ones, con ¡a fina¡¡dad de establecer dispos¡ciones en releión al procedimiento, requisitos y condiciones para las

contralaciones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educac¡ón bás¡ca y técnrco
productiva.

Estando a lo actrado por el comité de mnbatación docente / Jefe de Recursos-
Humanos, con el visto bueno de las dependenc¡as mnespondientes de la UGEL, el conúah suscrito entre el docente adjudicado y

el t¡tulü de la entidad, y;

De mnformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley
de Reforma Magjsterial y su modificatoria, Ley N" 31638rley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley No

30328, Ley que establec€ medidas en materia educativa y dicta otras d¡sposic¡ones, el Decreto Supremo N' 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Mag¡sterial y sus mod¡ficalorias, el Decreto Supremo N'001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organ¿ación y Func¡ones del Ministerio de Educación, el Reglamento de organización y Fundones
robado por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo Gefleral;

SE RESUELYE:

ARTICULO 10.. APROBAR EL COI{TRATO, por seMcbs per§onales §egún el

0
I

I

anexo que forma parte de la presente, suscdto por la Un¡dad Ejecutora y el personal docente que a continuación se indica:



I.I. OATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOI\4BRES

DOC, OE IDENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENfO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAO

2. DAfOS DE LA PLAZA:
I

NIVEL Y/O MODALIDAD

C¡ON EDUCATIVA

GO DE PLAZA

SHIMPU UGKUIlI, ALFREOO

D.t¡.t. N'33766367

MASCULINO

11111972

D.L. No 19990

PROFESOR

EDUCACIAII PRIMARIA BILII'IGÜE

Primaria

16299 . SAAS|

1127013314P2

PROFESOR

REASIGNACION POR INTERES PERSONAL oE:VALERA WAJUYAT, GERONIMO,

Resolución N' 002600.2022

1.3. DATOS DEL CONÍRAÍO:

N' DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

DEL CONTRATO

831161 No DE FOLIOS: 20

ACTA OE AOJUDICACION

Desde el 3/112023 hasta el 1213112023

30 Horas Pedagógicas

PUNDE ADJUDlCACION

ARTICULO 2'.. ESTABLECE& coflfome al Anexo l del Decreto Suprerno N" 001-

2021M|NEDU, que contiene el docur¡€flto "C4lltrah de S€rv¡c¡o Docente', es causal de ¡asolución del conffi cualqu¡€ra ds 106 nctivcs
s€ñalados en h Cláusula Sexta.

ARTICULO 3".- AFECTESE a la cadena pmupuestal conespondienl€ de acuedo al Texto

Únbo frenado del Clasificádor de Gaslos, tal como lo d¡spone La Ley N' 3163E qu€ aprueba el Presupuesb del S€ctor Prlblico para el Año

Fiscd 2023.

ARrícutO 1".- t{onflcAR, la p{esenb r€sotr¡fu a la pats hbr€sada e i§lancias
adr nistrativas prtinentes para sü conociñblrb y miones de Lsr.

PROF. NORTúA 
'SABEL 

ZECARRA BAUú'STA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
NIZB/DPS II
VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J.PER
apoyo

LABORAL

MOfIVO DE LA VACANTE

Reg¡ strc se y com uníq ue se.


